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e.· La. Conl1sarla de AguaB del Pirineo Oriental podrá intro
dUcir P4tQyefi88 modificaaiOfies de detalle a la8 obru del pro
yecto y a las ofrecidas por la Entidad adjuéUcata.ria, de modo
que no varíen sU8tancialmente las objeto de licitación.

Lo que. de orden del excelenUsimo señor Ministro. cOO1un1ee
a V. 8. p&ra IY conocimiento y efecto!

Dios IUllJ'de a V. 8. muchOs a1ios.
Madrid, 26 de abril de 1969.--11:1 Director general, P. D., f'1

COrnllario central de Aguas, Rodolfo 'Orbistondo.

Sr. Comisario jefe de Aguu del Pirlneo oriental.

2.& La Entidad M1.judicataria. deberá abonar a la Admini..&
traci6n un canon de 11 pesetas por cada metro cúbico de mate-
rial aprovechado.

3." Las obras habrán de quedar totalmente terminadas en
el plazo de ve.1nticuatro meses, conta.d.os a partir de 1& techa
én que se publique la adjudicación del conourso en el «Bolettn
Oficial del Estado».

4.'- La Comisaria de Agua! deberá aprobar el pla.n de tu...
bajos que presente la Entidad adjudicataria, comprobando lSi
la garantia y maquinaria ofrecida por aquélla se ajustan a las
ofrecidas en el concurso.

e.1Io Quedan aprobadas las siguientes ta.rita! de venta. al pú.
bUco de los áridos de este aprovechailliento:

DeB1gnaclón

Arena o,. o" o •• o •• _.'

Ojo de perdiz ." 0_'

OarbancUlo ... ... ...
GraVilla. o •• o •• o •••••

maya ...
Mezcla. o ••

Tamaño
",m.

0.4
<-8
a-15

1&-30
30-00

Tarifa.
PtM.¡m'

100,
100,
17\),
140,
90.
60,-

Esta Subsecretaría ha dispuesto Quede nulo y sín n1DIún
valor ni efecto el expresado diploma y se proceda a la expe
dición, de oficio, de W1 duplicado del mismo.

Lo Que comunico a V. 8. para su conocimiento y efectos.
D100 guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 11 de junio de 1969.-El Subsecretario. Alberto

Monrea!.

Sr. Director de la Esc-ut'la de IngenierÜit Técnica Ind,uitrial ele
Lo¡rofio.

R,ESOJ"UCION de la, Dirección General 4e Beuar
Artes por la que se incoa expediente d.e cteoiGn¡..
ción d,e Monumento Histórico-Artísttco a fator del
Convento del Socorro, de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vista la propLresta formulada por la a.esJ. Aaade
m1a de Bellas Artes de Santa Isabel de Hungría, de SeVilla.

Esta Dirección General ha acordado:

1.0 Tener por incoado expediente de declaración de Mónu~
mento Histórico·Artístico a favor del Convento del SOCOt1'O, de
Sevilla.

2.'-' Recabar de los Servicius Técnicos correspondientes un
plano de dicho Convent.o, fotografias y Memoria histót1tQoo&t
tística del mismo.

3.° Conceder el trámite de fmdiencia en el momento apor
tuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido a tal
efecto.

4.° Hacer 5aber a los usuarlos del Convento del Socorro, de
Sevilla, Que, de conformidad con lo establecido en el articulo 17
de la. Ley de 13 de mayo de 1933. todas 1QB obl"e.$ Que hayan
de real1zarge en el Monumento cuya declaración se pretende,
deben :-:.eT sometidas a conoc:lmiento de esta Dirección General.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demáe: efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1969.-El Director genera.l, Florentlao

Pérez Embid

Dma. Sr. Comisario general del PatdmOl!io Artístico N&C1<JM1.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo ordenado en el articulo 20
y di8JlO11ición final del Decretú de 11 de agosto de 19&3 y vista
la propuesta de la Universidad de Sev11la. Facultild de Medicina
en Cádiz. favorablemente dictaminada pOr el Consejo Na.cional
de Etluce.ción.

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Autorizar la implantación de la asignatura de «Medicina
tropical» en el último curso del plan de estudios de la. l.1cen·
cil\tura de Medioina, de la Facultad de Cád.iz, de la. UniverSidad
de sevilla.

2.° La asignatura de «Medicina tropical» tendrá caráCter
exclusivamente voluntario, de modo que su aprobación no será
requisito para la obtención del grado de Licenciado.

3.° Esta asignatura será desempefiada por el Catedrático de
Microbiología y Parasitología.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 12' de junio :.te 1969.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCT ~

ORDEN de 12 de 1unio de 1969 por la que se auto·
riza la implantación de la asignatura de «Meaicina
tropical» en el último cU"so del plan de ~studios
de la Licenciatura de Medicina de la Facultad de
Cádiz de la Universidad di Sevilla.

RESOLUCION de la Dirección General de 8.u..
Artes por la que se incoa expediente de deOÍ8r1l'
ción de Monumento HiJttórico-.Artíst¡co " ffJ1Jor de
la iqlesia de la Vem:Cr1I.z. de Salamanca.

Ilmo. Sr.: A Instancia de la reverenda Madre Superiora. de
la Comunidad de Religiosas Esclava..,,: del santísimo y de la
Inmaculada, de Salamanca.

Esta Dirección Oenera,l l1a resuelto:

1." Incoa.:r expediente de declaración de Monumento HiatO
rico-Artístico a favor de la. iglesia de la Vera.-CrUZ de diCha
capital. .

2.° Conceder el trúmlLe de audiencia en el momento optn"a
tuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido a tal
efecto.

3.0 Hacer ~aber a lo~; propietarIos del inmueble de referen
cia que. de conformidad con el artículo 17 de la vigente Ley
del Tesoro Artístico y demás que rigen sobre la mater1a, t«fu
las obras que hayan de real1za.i"se en el mismo debemn .8et fIO;.
metidas a conocimiento <1ut.ori7.ación de esta Dirección Ge.
neraL

Lo digo a V, 1. para ~:u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos e.fioR'.
MBdrld. 17 de junio de 1969.-El Director ~eneral, Florentino

Pérez Embld.

Dmo. Sr', Comisario general del PRtlimonio Artístico Naptonal

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general cie ~n"t1alU;a SUperior e Invsti
l&Ción. MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Subsecretarfa por la que se
dispone la anulación, por extravío, del titulo de
Perito Industrial. Secmón Eléctrica, de don Luís
López y Rico. y la eXPedición, de ofIcio, de un du
plicado del mismo.

Por haber sufrido extrav1o, al ser enviado por la. Escuela
de Ingeniería Té.cnica Industrial de Logrofio a la Delegación
AdmlnllJtrativa de este Ministerio en Toledo, el título ele Pe-
rito Ill41l1trlo.l, !leccIón Eléótrlca, de d<m Luis L6pe. y Rico,
eX'Pé<lI<!o en 30 de juU.. de 1!Ml6,

ORDEN de 11 de junio de 1969 por la que '8 dts
pone el cumplimiento de la sentencia recaídA en
el recurso contencioso-administrativo itJterpvut(J
contra este Departamento por «(Minas de Fabero.
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 27 4e m.ra
zo de 1969, en el recurso contencioso-administrativo interpuuto 1

contra este Departamento por «Minas de Fabero, S. A.».
Este MInisterio ha tenido a bien disponer Que sé e~

la citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo d,iee 10
que si¡ue:
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«Fallamos: Que estimando el reclU'SO contencioso-adminis
trativo promovido a nombre de «Minas de Fabero. S. A.»,
contra acuerdo de la Dirección General de Previsión, de 30 de
octubre de 1965. por el que confirma resolución de la Dele
gación Provincial de Trabajo de León, de 16 de septiembre
anterior, al rechazar la alzada ejercitada con referencia a
éste último. debemos dli!clarar y declaramos nula y sin valor
ni efecto por contraria a derecho tal decisión, así como el
aeto administrativo que encierra, declarando igualmente. la
nulidad del acta levantada por la Inspección de Trabajo de
esa ciudad, de 29 de mayo de 1965, en unión de la liquida
ción practicada por dicha Inspección, ascendente con el re
cargo del 20 por 100 a 78.606,24 pesetas; sin que sea de hacer
declaración especial en cuanto a costas del presente recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «BOo
letin Oficial del Estado» e insertará en la ({Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamo8.-Ambrosio Ló
peZ.-Luis Bermúdez.-José Samuel Roberes.-José de Olives.
Adolfo Suárez,-Rubrlcados,)}

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 11 de junio de 1969.- ·P. D., el Secretario general

Técnico, Enrique Sánchez de León.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión, por la que se aprueba el nuevo Reglarnent l )

de la EntUlad «Sociedad de Socorros Mutuos baJO
la Invocación de San Julián,), domiciliada en Vall
togona (Gerona).

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Sociedad
de Socorros Mutuos bajo la Invocación de San Julián», in
trodUce en su Reglamento, y

Habida cuenta de que par Resolución de esta Dirección Ge
neral, de fecha 12 de mayo de 1954. fué aprobado el Regla
mento de dicha Ent.1"'ad e inscrita en el Registro Oficial de
Entidades de Previsión Social con el número 2.186;

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado,
la citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha
venido regiéndose y que dichas reformas no alteran su natu
raleza jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley. de 6 de diCIembre de
1941, y su Reglamento de 26 de mayo de 1943. habiéndoHe cum
plido asimismo los trámites y requisitos exigidos para su aprOo
bación por la Ley y Reglamento citados,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «So
ciedad de Socorros Mutuos bajo la Invocación de San Julián»,
con domicilio en Vallfogona (Gerona). que continuará inscritn
en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con el
número 2.186 que ya tenía asignado,

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 17 de junio de 1969.-EI Director gen~ral, P. D.. el

Subdirector general, Pedro Tenorio Macias.

Sr. Presidente de la Sociedad de Socorros Mutuos bajo la in·
VOCación de San Julián.-VaUfogona (Gerona).

RESOLUCION de la Dirección General de Previo
sión por la que se aprueban los nuevos Estatutos y
Reglamento de la entidad {{Montepío de C01lduc
tores San Cristóbal Manre.';a-Berga», domiciliada en
Manresa (Barcelona).

Vistas las refmmas que la entidad denominada <{Monte·
pío de Conductores San Cristóbal Manresa-Berga» introduce
en sus Estatutos y Reglamento de Prestaciones de Asl.,tencia
Sanitaria; y

Habida cuenta de que por Re.solución de esta Dirección
General de fecha 3'1 de marzo de 1944 fué aprobado el EH
tatuto de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de
Entidades de Previsión Social con el número 38;

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado.
la citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha
venido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su natu
raleza jurídica y el carácter de Previsión Social de la En
tidad, ni se oponen a :0 dispuesto en la Ley de 6 de diciem
bre de 1941 y su Reglamenw de 26 de mayo de 1943, habién
dose cumplido asimismo los trámites y requisitos exigidos para
su aprobación por la Ley y Reglamento citados,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aPrOo
bación del nuevo Estatuto y Reglamento de la Entidad deno
minada. «Montepío de Conductores San Cristóbal Manresa~
Bergu, con domicilio en Manresa. (Barcelona), que continua-

rá inSCrIta en el Registro Oficial de Entidades de Previsión
Social con el número 3'8, que ya tenía asignado.

Lo que digo a V S a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S
Madrid, 23 de junio de 1969.-El Director general, por de-

legación. el Subdirector general. Pedro Tenorio Macias.

Sr. Presidente 'del «MonteplO de Conductores San Cristóbal
Manresa-Berg'all. Manresa (Barcelona).

RESOLUCION de la Dirección' General de Traba10
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin·
dical de la Empresa «S. A. Abonos Medem» 11 su
personal.

Visto el texto del Convenio Colectivo Sindical de la Empresa
({S. A. Abonos Médcm)J y su pen;onal;

RtsuiLalld{) que con fecha 25 de junio de 19'69 la Secretaria
General de la Organización Sindical remitió a esta Dirección
el ConVenio Colectivo Sindical de la Empresa «S. A. Abonos
Medem)), suscrLo en 19 de febrero de 1969, que fué redactado,
previa,.; las negociaciones oportunas por' la Comisión deUbe-
rante designada al efecto, acompaüándose al mismo el, informe
que preceptúa e, ap:1rtado segundo del articulo tercero del
Decreto-ley Hl: 1gü8, de 16 de 'agosto, e informe favorable del
secretario general de la Orgalüzación Sindical;

R{osultando que solicitado informe de la Dirección General
de Previsión, ésta 10 emite con fecha 29 de julio en el sentido
de que como las prestaciones señaladas en el artículo 20 ya
estaban establecidas en el anterior Convenio, al tratarse de
la exü,tencIa' de unas condiciones más beneficiosas, aprobadas
con arreglo a la legislación anterior. se considera procedente
autorizar las mismas;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver lo 13.cordado por laH partes en orden a su aprobación
o a la declaración de ineficacia total o parcial de su texto,
con aI-regio a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de 24 de
abril de 1958, en relación con los artículos 19 al 22 del Regla
mento de 22 de .julio de 1968 para aplicación de dicha Ley;

Considerando que habiéndo.'ie cumplido en la redacción y
tramitación del Con venia suscrito en 19 de febrero de 1969 los
precepto.'; legales y reglamentarios, figurando en su texto que
las clil.Usula~ acordadas en el mismo no determinarán elevación
de los precios, no dándose ninguna de las causas de ineficacia
del artículo 20 del Reglamento de 22 de julio de 1958, y siendo
conforme con lo establecido en el Decreto-ley 10/1968, de 16 de
agosto, sobre evolución de los salarios y otras rentas, procede la
aprnbación del Convenio;

Vistas las dispm:;icioneH legales citadas y demás de aplica
ción.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de la Bm
presa «S. A. Abonos Medemn y su personal. suscrito en 19 de
febrero de 1969.

Segundo.-Que se comunique esta resolución a la OrganiZa
ción Sindica! para su notificación a las partes, a las que se
hará saber que con arreglo al artículo 23 del Reglamento de Con
venio~, Colectivos. modificado por la Orden de 19 de noviembre
de 1962" no procede recurso cOntra la misma en vi~ adminis
trativa por tra! ars~ de resolución aprobatoria.

Tercero.-Disponer su inserción en el {<Boletín Oficial del
EstadmJ.

Lo qUe comunico a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S.
Madrid 4 de agosto de 1969.-El Director general, Jesús P(}o

sada Cacho.

Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVFNIO COLFCTIVO SI~DICAL INTERPROVlNCIAL
ENTRE LJ\ EMPRESA ((S. A. ABONOS MEDEM)

Y SUS TRABAJADORES

l. Disposiciones generales

1.0 Arnbito.-Las disposiciones del presente Convenio regi
rán en todo el territorio nacional afecto a la organización «Me
dem)). excepto en la fábrica de S1lla (Valencia>'

Tmnbién afectará este Convenio a todos aquellos centros
de traba.io que en el futuro se vayan creando dependientes de
esta Socieda.d Anónima, asi como a todos los productores que
de nuevo ingreso formen parte de la misma.

2.° Vigencia.-El Convenio entrará en vigor con efectos del
día 1 de enero de 1969, sea cual fuere la fecha de su publi
cación en el «Bolet,jn Oficial del Estado», sustituyendo al an
terior, que fué suscrito el 14 de abril de 1966.

3." Duración.---8e establece por el periodo de un afio, ter·
minando por tanto su vigencia el 31 de diciembre de 1969.

4.0 Rescisión del Coiwenio.-EI presente Convenio podrá ser
rescindido mediante previo aviso efectuado con tres meses de
antelación a la fecha de su vencimiento, y dicha denuncia de
berá efectuarse mediante comunicación escrita dir:gida a la
Dirección General de Ordenación del Trabajo a través d.el Sin..


